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¡IMPORTANTE¡ 
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Copia de seguridad 
 

 Antes de efectuar la actualización a esta versión 6,02 es muy recomendable 

realizar una copia de seguridad de las carpetas C:\AgroBas, C:\AgroPro o C:\AgroData 

dependiendo de la modalidad del programa instalado. Si mantiene datos de empresas en 

otras carpetas distintas de las anteriores (dominios), se debe realizar copia de esas 

carpetas pues es en ellas donde residen los datos. 

 

 Esta actualización debe realizarse desde las versiones 5,10 a 6,01.  

 

Proceso de actualización 
 

Baje y guarde en el escritorio o cualquier otra carpeta temporal, el archivo 

correspondiente a su versión desde la página www.agromedia.es: 

 

 Versión básica  SetupBas602 

 Versión profesional  SetupPro602 

 Versión avanzada  SetupAv602 

 

Una vez bajado el archivo, ejecútelo mediante doble pulsación de ratón y siga el 

asistente de instalación, generalmente sin modificar los valores por defecto que 

aparezcan. El procedimiento es muy rápido, ya que consiste en la copia de unos pocos 

archivos en las carpetas donde se localiza el programa. 

 

 También puede ejecutar la actualización una vez que el programa detecta 

automáticamente la disponibilidad de la misma. En este caso, siga las instrucciones que 

el mismo programa le irá dando. El archivo de actualización será bajado directamente 

sin necesidad de tener que acceder a la página mencionada. 

 

El proceso de instalación utiliza el mismo procedimiento que se utilizó en la 

instalación de la versión 6,01. 

 

 
figura 1 
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figura 2 

 

En la nueva versión de la aplicación ADContratos que se incluyen algunas 

mejoras y corrección de errores detectados en la versión anterior. 

 

¡IMPORTANTE! No intente ejecutar la aplicación “ADContratos” antes de 

que se realice la actualización de AgroDATA (básica, profesional o avanzada). 

 

Al ejecutar por primera vez AgroDATA después de ejecutado el procedimiento 

anterior, comenzará un proceso de actualización de los datos presentes en el formato de 

la versión anterior (5,10 a 6,01)  a la nueva versión 6,02. 

 

Si los datos se localizan en una carpeta distinta a la habitual (C:\AgroBas, 

C:\AgroPro o C:\AgroData) el programa, antes de efectuar la actualización, dará opción 

a cambiar al dominio último de trabajo. Se debe proceder entonces a efectuar el cambio 

al dominio propuesto. Al cambiar de dominio se da la opción a sobrescribir los datos 

presentes en este. Asegúrese de responder “NO” cuando se le pregunte sobre si desea  

sobrescribir los datos existentes. 

 

El programa se cerrará al finalizar la actualización. Desde ese momento se podrá 

acceder normalmente a la aplicación en su versión 6,02. 

 

Tipos y bases de cotización 2023 
 

 En esta versión, se han incorporado los tipos y bases máximas de cotización para 

el ejercicio 2023, atendiendo a lo publicado en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado (BOE Ley 31/2022, de 23 de diciembre). Hasta la publicación de la Orden que 

desarrolle las normas legales de cotización de lo expuesto en dicha Ley, los tipos y 

bases incluidos en esta versión deben considerarse como no definitivos. 

Específicamente, las bases mínimas, al no haberse producido una revisión del salario 

mínimo aun, serán objeto también de una nueva definición llegado el momento y 

previsiblemente lo será con carácter retroactivo. 

  

 Cabe destacar como novedad en este ejercicio la incorporación del denominado 

“Mecanismo de Equidad Intergeneracional” que está previsto se aplique durante diez 

años, desde el 2023 al 2032. En base a este nuevo concepto las cotizaciones por 

contingencias comunes se verán incrementadas en general en un 0,6 %, siendo el 0,1 % 

a cargo del trabajador y el 0,5 % restante a cargo de la empresa. Este incremento se ha 
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añadido en los tipos por contingencias comunes en las tablas de parámetros de 

AgroDATA para el ejercicio 2023. Por tanto, se repercutirán en las hojas de salario y 

cálculos de costes desde este mes de enero. 

 

 Para efectuar el cambio de ejercicio (en cada empresa, en concreto), se debe 

acceder al formulario que aparece al seleccionar la opción de menú “Archivo -> 

Gestión de empresas”. Una vez localizada la empresa cuyo ejercicio se pretende 

cambiar, hay que seleccionar la pestaña “Configuración” dentro del formulario y 

desplegar la lista que aparece con el texto “Clave cotización actual” (en el caso de 

seleccionar el ejercicio 2023, este aparecerá en la lista con la clave 2023101). 

 

Adaptación al nuevo formato del modelo 190 
 

 Se han realizado las modificaciones necesarias para adaptar el fichero generado 

por la aplicación AgroDATA del modelo 190, a las nuevas especificaciones publicadas 

por la Agencia Tributaria para el ejercicio 2022 que cambia la estructura de los registros 

de dicho modelo. 

 

 Se recuerda que para incorporar el fichero generado por la aplicación a la 

plataforma de la Agencia Tributaria es necesario seleccionar la opción “Modelo 190. 

Ejercicio 2022. Presentación (hasta 40.000 registros)” que, en un paso posterior, permite 

importar el fichero generado desde AgroDATA. 

 

Cambios en la edición de Periodos de fijos 
 

 Hasta ahora, la creación de una nueva hoja de salario en un periodo mensual de 

trabajadores fijos y fijos discontinuos exigía que el trabajador en cuestión estuviese de 

alta. Es decir, no se permitía en una nueva edición de periodos de fijos la selección de 

un trabajador encuadrado en estos tipos de contrataciones que tuviese asignada una 

fecha de baja. 

 

 Dado el incremento de las contrataciones de trabajadores en la modalidad de 

fijos discontinuos a los cuales se les confecciona con asiduidad la hoja de salario 

teniendo ya tramitada su baja, el mecanismo de control referido en el párrafo anterior, 

entorpecía en esas circunstancias la creación de las hojas de salarios correspondientes. 

 

 Se ha eliminado en esta actualización dicho requisito. Se ha sustituido por un 

control del intervalo de fechas de las hojas de salarios, de tal modo que,  en caso de que 

ese intervalo no se encuentre incluido en un movimiento de afiliación de alta-baja para 

trabajador en concreto, se impide su grabación y se emite un mensaje de error. Por 

tanto, desde ahora se podrá seleccionar un trabajador fijo o fijo-discontinuo en la 

confección de nuevas hojas de salario, con independencia del estado de alta efectiva de 

estos trabajadores. Los únicos trabajadores que seguirán no siendo accesibles serán 

aquellos que no presenten la condición de “activos”. 
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Ampliación de la denominación de algunos conceptos 
 

 Se han ampliado algunos conceptos tanto en algunas ventanas de edición como 

en informes para hacer más genérico el etiquetado de ciertas cantidades que aparecen en 

las hojas de salarios, tales como “antigüedad” que se ha sustituido por 

“antigüedad/permanencia” o “plus diario” que lo ha sido por “plus diario/asistencia”. 

 

Incidencias resueltas 
 

 Se han corregido algunos errores reportados y detectados. Entre ellos, un fallo en 

la eliminación masiva de los periodos de fijos discontinuos, y también la aparición de 

un mensaje de error en ocasiones al abrir la ventana para la comunicación de los 

llamamientos a los trabajadores fijos-discontinuos. 

 

 Se ha incluido en la tabla de trabajadores una nueva columna con el campo 

correspondiente al dato de la antigüedad del trabajador, para permitir el filtrado 

selectivo y ordenación de dicha tabla según este concepto, así como su impresión. 

 

 También se han ajustado algunos detalles en la impresión de los contratos que 

realiza la aplicación “ADContratos”. 

 

 

 

 

 

 

 


